
GOBIEMO REGIONAL 
AREQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
N° 340-2013,:""GRA/PR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N' 29951 se aprueba.l Pr.snpu<~to del Sector Público para el Año FiscaI20J3, en el 
que se comprende las ~sfercn~ias de recursos p~ .10s ,Gobiernos R~gionalcs; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 902-2012-GRAlPR, se promulga el Presnpuesto 
Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año FiscaI20J3, del Pliego 443 Gobierno Regional del 

_~ ... Departunento de Arequipa; 

Que, de acuerdo al Artículo 42" del Texto Único Ordenado de la Ley N" 28411 Ley General del Sistem" 
Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo W 304-2012~EF, pennite.}as i~cOrporaciones d~ mayores 
fondos públicos; que" se genere.D como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o 
superiores a los contemplados en el presupuesto inicial; siendo uno de los casos, los Saldos de Balance de] Año 
Fiscal 2012. Dichas incorporaciones se realizan a nivel del Presupuesto Institucional y son aprobadas por 
Resolución del Titular. del Pliego o el que hagas sus veces; 

.Que, la Unidad Ejecutora 403 Salud Camaná, ·mediante documento N' S56-2013-GRSlDRS-CClDE
OPPDI-PLAN, solicita la incorporación del Saldo de Balance del Año Fiscal 2012, por .el monto toial .de 
SI. 139,322.üO,·en la Fl,lente de Financiamiento de Recursos Directanlente Recaudados, Tipo de Rec"urso "O" 
~omial, destinado a la atención de compromisos propios ·del Sector Salud; 

QUe, la Unidad EjecutoraA04 Salud Aplao, mediante documento N" S21-2013-GRAlGRS-DRS-cCUe 
. OPPDI-PLANEAM-D1REC, solicita la incolpOración del Saldo de Balance del Año Fiscal 2012, por el monto total 
de SI. 71,720.00, OÍ! la Fuente de Financiamiento de Recursos Directamente Recaudados, Tipo de Recurso "O" 
Normal, destinado a la atención de compromisos propios del Sector Salud; '.<: 

Que, la Unid8d Ejecutora 405 Salud· Red Periférica Arequipa, mediante documento. N" 1I83~2P13-
GRAlGRS/GR-RSAC-OPPDI-D-PLAN, solicita la incorporación del Saldo de Balance del Afta Fiscal 2012; por el 
:rp.onto total de SI. 32,549.00, en la Fuente de Financiamiento de, Recursos DirectameIity Recaudados, Tipo de 
Recurso "O" Normal, destinado a la atención de compromisos propi~s del Sector Salud; 

.",. 'i4'-'" . . Que, al respecto, mediante Informe N" 128-1013-GRAlORPPOT-OPT, el Sectorista de las Unidades 
{~?~. \; 3~~ I"(;~:\ E~ecutoras del ~ector Salud, ha. establecido la evaluación pertinente, de la :información remi~da por la Unidad 
,(:;1 ~, .', EJ~cutora nienclOnada en el consIderando precedente; 

~':z· .. ¡~ ~:>E~ Que, de acuerdo a lo expuesto en IQs considerandos precedentes. es necesario emitir 1, ~esohicióp. 
~.fr ~.~:~:,./ Autoritativa correspondiente, en concordancia a la normatividad legal en materia presupuestal; . 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N" 28411 Ley General de! 
Sistema Nacion.1 de Presnpuesto aprobado .por Decreto Supremo N' 304-2012-Ef, Ley N" 29951 Ley <le 
Presupuesto del Sector Público para el" Afta Fiscal 2013, Directiva N" 005-20lO-EFn6.0l "Directiva pm;a la 
Ejecución Presup'Qesta.ria' - Afio Fiscal 20L3", en uso de las facultades y atribuciones contenidas .en la .Ley 
N~ 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,. modificada por Ley N" 27902, prop.uesta y mación de la 
Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial mediante Informe N" 202-2013-

~ GRAlORPPOT-OPT, visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General Regional; 
;> 

SE RESUELVE: 

A~tículo 1-.- Autorizase l.a inco~oración de mayores fondos públicos. en el Presupuesto Institucional del 
Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, para el Año FiscaI20J3, provenientes del Saldo d~ 
Balance del Año Fiscal 2012, a través de un Crédito Snplementario, hasta por la suma de SI. 243,591.00, en la 
Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados, Tipo de Recurso ·"0" Normal, . a favor de lás 
Unidades Ejecutoras 403 Salud Camaná, 404 Salud Aplao y 405 Salud Red Periférica AIequipa, deslio.do a l. 
atención .de compromisos propios del Sector Salud, de acuerdo a lo ~uesto .en la parte cODs~déra:tiva y a JQs . 
Anexos N° 001 Y 002 conformantes de la presente Resolución. 



ArtÚ:ulo 2'.- Las Unidades Ejecutoras 403 Salud Comaná, 404 Salud Aplao y 405 Salud Red Periférico 
Arequipa, cautelarán el adecuado y COITeCto uso de fas recUrsos aprobados mediante la presente Resolución, la 
misma que no convalida acciones de gasto que no se ciiian a l~ nonnatividad presupuesta! establecida, ni tampcc:ó 
constituye autorización para ejecutar egresos que se encuentran restringidos en la Ley N' 29951 Ley de Presupuestu 
del Sector Público para el Año Fiscal 2013, bajo responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora, Jefe de la 
Oficina de Planificación y Presupuesto, Jefe de la Oficina" de Administración o qUÍenes hagan sus veces, y demás 
Directivos relacionados con la ejecución presupuestal. 

Artículo 3'.- La Oficina Regional de Planeamieoto, Presupuesto y Ordenamiento Territorial solicitará a la 
Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran, como consecuencia de la 
incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Componentes, Finalidades de Meta y Unidades de Medida. 

Artículo 4D
,_ Las Unidades Ejecutoras comprendidas en 1a presente Resolución. elaboran las Nota de 

Modificación Presupuestaria de acuerdo a la Estructura'Funcional Programática y Genérica de Gasto aprobada en II! 
presente Resolución, debiendo efectuar la desagregación respectiva de acuerdo ~ la n()rmati~id.ad presupuesw.) 
vigente y legalidad de gasto establecida. . . 

Artfeulo S'.- Transcn'ba,e la presente Resolución a la Comisión de Presupuesto y. Cu~nta General il~: t~ 
R!'Pública del Congreso de la República, Controlarla General de la R!'Pública, D~ión Geoenal ¡le Contabilidad 
P1Íblica, Dirección Genenal de Presupuesto Público, Unidades EjecutoraS 403 Salud Camaná, 404 salud Apla" 'y 
405 Salud Red Periférica Arequipa y demás depeodencias administrativas del Gobierno 'Regional del Departamento 
~e Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los 
días del mes de Mayo del Dos Mil Trece. 

Reeistrese y Comuníquese. 
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